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gamoldes, Sociedad Anónima Laboral, para responder 
del débito de 102.465,56 euros.

Pamplona, 13 de mayo de 2005.–Lourdes García 
Ruiz, Secretaria Judicial.–24.715. 

 ÁRIDOS NORMALIZADOS
DE AYAMONTE,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de accionistas

Se convoca a los señores accionistas integrantes de 
«Aridos Normalizados de Ayamonte, Sociedad Anóni-
ma», a la celebración de Junta General Ordinaria, que 
tendrá lugar en la calle Meridiana, número 3, 29018 Má-
laga, el próximo día 15 de junio a las once horas y en su 
caso el día 16 de junio, a la misma hora y en el mismo 
lugar, en segunda convocatoria, conforme al orden del 
día previsto para la citada Junta, que es el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del Administrador único.
Segundo.–Examen y aprobación en su caso, de las 

Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) correspondientes al ejercicio cerrado
a 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de Aplicación de Resultados, correspondientes al 
ejercicio de 2004.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación en su caso, del Acta de 

la Junta General Ordinaria.

Se comunica a los señores accionistas, que tienen a su 
disposición en la calle Meridiana, número 3, 29018 Má-
laga, toda la documentación relativa a los asuntos a tratar 
en la mencionada Junta.

Málaga, 19 de mayo de 2005.–El Administrador úni-
co, Juan García Lorente.–27.364. 

 ASTROMAR ASTILLEROS, S. A.
El Administrador único de Astromar Astilleros, So-

ciedad Anónima, convoca a los señores accionistas de la 
sociedad a la Junta general extraordinaria a celebrar en 
Barcelona, en el domicilio social, Llisá de Vall, carretera 
Palaudaries, nave 1, el día 20 de junio de 2005, a las 12 
horas, en primera convocatoria, y, para el caso de no al-
canzar el quórum suficiente, el día 21 del mismo mes, a 
las 13 horas, en el mismo lugar, en segunda convocatoria, 
con el fin de que los señores accionistas puedan deliberar 
y resolver sobre los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.–Censurar la gestión social.
Segundo.–Aprobación, en su caso, de las cuentas del 

ejercicio 2004.
Tercero.–Aplicación del resultado.
Cuarto.–Cambio de fecha de cierre del ejercicio 

social.
Quinto.–Modificación del artículo estatutario corres-

pondiente.
Sexto.–Delegación de facultades para la ejecución y 

elevación a públicos de los acuerdos adoptados en la 
Junta.

Séptimo.–Aprobación del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de examinar en el domicilio social el texto 
íntegro de las modificaciones propuestas y del informe 
sobre la misma, así como pedir la entrega o el envío 
gratuito de dichos documentos.

Palaudaries, 3 de mayo de 2005.–La Administradora 
única, Mónica Otaolea de los Bueis.–24.549. 

 ASTURFOR, S. L.

D.ª Susana Presno Linera, Secretaria Judicial del Juzgado 
de lo Social número 1 de Oviedo,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 140/04 
de este Juzgado de lo Social seguido a instancia de don 
Rafael Martín Magro, contra la empresa Asturfor, S.L., 
sobre despido, se ha dictado, en fecha 6-4-05, auto por el 
que se declara al ejecutado Asturfor, S.L., en situación de 
insolvencia total por importe de 18.378,55 euros; insol-
vencia que se entenderá, a todos los efectos, como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

En Oviedo, a 13 de mayo de 2005.–La Secretaria Ju-
dicial, Susana Presno Linera.–24.708. 

 ATAXA GROUP, S. A.
(En liquidación) 

Convocatoria de Junta General
 Ordinaria y Extraordinaria

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 97 de la 
Ley Sociedades Anónimas, el Liquidador de la sociedad 
Ataxa Group, Sociedad Anónima convoca Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria de los accionistas de esta enti-
dad para el día 15 de junio de 2005 en el Hotel Capital 
calle Arquitectura, número 1, (08908) L’Hospitalet de 
Llobregat (Barcelona), a las doce horas del mediodía en 
primera y única convocatoria.

El orden del día de la Junta General será el siguiente:

Orden del día

Primero.–Información del Liquidador acerca de la 
marcha y terminación de la liquidación.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
operaciones de liquidación y de la gestión del Liqui-
dador.

Tercero.–Aprobación de las cuentas anuales e Infor-
me de Gestión correspondientes al ejercicio de 2004.

Cuarto.–Aplicación del resultado.
Quinto.–Aprobación del balance de liquidación y de 

la cuota de liquidación.
Sexto.–Determinación, en su caso, de las normas de 

reparto.
Séptimo.–Aprobación de la extinción de la sociedad.
Octavo.–Delegación de facultades al Liquidador para 

llevar a cabo los acuerdos adoptados.

Se informa a los accionistas que, de conformidad con 
el artículo 112 de la LSA, hasta el séptimo día anterior al 
previsto para la Junta podrán solicitar del Liquidador las 
informaciones o aclaraciones que estimen precisas o 
formular por escrito las preguntas que estimen pertinen-
tes en relación con los asuntos a tratar en el Orden del 
día.

Asimismo se informa que, en virtud del artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas po-
drán obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratui-
ta, los documentos que han de ser sometidos a la aproba-
ción de la Junta así como el Informe de Gestión.

En L’Hospitalet de Llobregat, 13 de mayo de 2005.–El 
Liquidador, don Ramón Catalán Armengol.–25.941. 

 AUTOS BAÑÓN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria

El administrador de esta sociedad convoca a los seño-
res accionistas a la Junta general ordinaria, que se cele-
brará en primera convocatoria el próximo 14 de junio, a 
las 12,00 horas, en el despacho de don Luis Félix López 
Sanz, plaza Mayor, número 9, de Elda, y, en su caso, al 

día siguiente, en el mismo lugar y hora, a fin de tratar el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión del ejercicio 2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión del órgano de 
administración de la sociedad.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta.

De conformidad con lo previsto en la Ley de Socieda-
des Anónimas, se hace constar el derecho de cualquier 
accionista de examinar en el domicilio social o solicitar 
de la sociedad que le sean remitidos gratuitamente copia 
de los documentos que han de ser sometidos a la aproba-
ción de la Junta, y de los informes de la misma.

Elda (Alicante), 11 de mayo de 2005.–El Administra-
dor único Asesoramiento en Management y Gestión, So-
ciedad Limitada y como persona física designada al 
efecto de representar al Administrador único, Miguel 
Peraita Ugarte.–24.498. 

 AUXILIAR CONSERVERA, S. A. 
(AUCOSA) 

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas a la Junta General Ordina-
ria, que se celebrará en el domicilio social (Avenida 
Orillamar, n.º 6, Vigo), el día 16 de junio de 2005, a las 
doce horas treinta minutos, en primera convocatoria y, al 
día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda con-
vocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas Anuales, correspondientes al Ejercicio 2004, así 
como de la propuesta de aplicación del resultado de di-
cho Ejercicio.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, del In-
forme de Gestión del Ejercicio 2004, así como de la 
Gestión Social desarrollada por el Órgano de Adminis-
tración de la Compañía.

Tercero.–Nombramiento o reelección parcial del Con-
sejo de Administración.

Cuarto.–Nombramiento o reelección de los Auditores 
de las Cuentas de la Sociedad para el Ejercicio 2005.

Quinto.–Delegación de Facultades para la ejecución 
de los acuerdos adoptados.

Sexto.–Ruegos y Preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del Acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de examinar en el domicilio Social los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, el Informe de Auditoría de Cuentas, así como el 
derecho de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos.

Vigo, 19 de mayo de 2005.–El Presidente del Consejo de 
Administración, Jaime Alonso Lamberti Prieto.–26.071. 

 AZANAQUE, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria de la Sociedad que se celebrará en el domi-
cilio social, calle Chile, número 1. Edificio Corona, ofi-
cina 10, de Bormujos (Sevilla), el día 22 de junio 
de  2005, a las 9,00 horas, en primera convocatoria, y, en 
su caso el día 23 del mismo mes y año, en el mismo lugar 
y a la misma hora, en segunda convocatoria, con el si-
guiente
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Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social correspondien-
te al ejercicio de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de las cuentas 
anuales correspondiente al ejercicio de 2004.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
aplicación del resultado correspondiente al ejercicio de 
2.004, formulada por las Administradoras.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 212.2 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
encuentran en el domicilio social de la compañía a dispo-
sición de los accionistas que lo deseen, de forma inme-
diata y gratuita, todos los documentos objeto de aproba-
ción. Los señores accionistas que así lo deseen, pueden 
pedir la entrega o envío gratuito de dichos documentos.

Bormujos, 20 de mayo de 2005.–La Administradora 
solidaria, Ángeles Meixner.–25.921. 

 B. D. BARCELONA 1972, 
SOCIEDAD LIMITADA

Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración convoca Junta General 
Ordinaria, en primera convocatoria para el 12 de julio
de 2005, a las veinte horas, o en segunda convocatoria a 
la misma hora del día siguiente, en el domicilio social, 
sito en Barcelona, calle Mallorca, 291, y según el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las Cuentas Anua-
les, del Informe de Gestión y de la propuesta de aplica-
ción del resultado del ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y aprobación de la gestión social del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2004.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Se recuerda a los socios, el derecho que les asiste a 
examinar, en el domicilio social, o pedir el envío gratuito 
de los documentos que serán sometidos a la aprobación 
de la Junta General.

Barcelona, 25 de abril de 2005.–José Casas Febrer, 
Secretario del Consejo de Administración.–25.961. 

 B.M.A. ESPAÑOLA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta Enti-
dad, adoptado en su reunión de fecha 30 de marzo de 2005, 
se convoca a los señores accionistas de esta Sociedad a la 
Junta General Ordinaria, que se celebrará, en el domicilio 
social, sito en Castro Urdiales, provincia de Cantabria, Ba-
rrio Brazomar, sin número, en primera convocatoria, el 
próximo día 24 de junio de 2005, a las once horas y treinta 
minutos, y en su caso, en segunda convocatoria, si no hubie-
ra quórum suficiente en la primera, al día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), correspondientes al ejercicio 2004, así 
como de la gestión efectuada por los Administradores de 
la Sociedad durante dicho ejercicio.

Segundo.–Aplicación de resultados.
Tercero.–Delegación de facultades para la ejecución 

de los acuerdos de la Junta con la mayor amplitud y, es-
pecialmente, para adaptarlos, si fuera necesario, a la cali-
ficación que efectúe el Registro Mercantil.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la presente Junta.

Los accionistas que lo deseen pueden examinar en el 
domicilio social o solicitar que les sea remitida, de forma 

inmediata y gratuita, copia de los documentos que van a 
ser sometidos para su aprobación a la Junta.

Castro Urdiales (Cantabria), 18 de mayo de 2005.–El 
Presidente del Consejo de Administración, Santiago Prat 
Urreiztieta.–26.042. 

 BAIX PRIORAT, S. L.
(Sociedad cedente)

COMPAÑÍA INDUSTRIAL
DE FALSET, S. L.

(Sociedad cesionaria)

Anuncio de cesión global de activo y pasivo

En Junta General y Universal de Socios de carácter 
extraordinario de celebrada el día 30 de abril de 2005 se 
adoptó el acuerdo de disolución sin liquidación de la so-
ciedad, mediante la transmisión en bloque de todo el pa-
trimonio social, activo y pasivo, a Compañía Industrial 
de Falset, Sociedad Limitada.

El traspaso se considerará efectuado a efectos conta-
bles, por cuenta de la cesionaria, con fecha 1 de mayo
de 2005.

En cumplimiento del artículo 117 de la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada, en el plazo de un 
mes desde la fecha del último anuncio publicado, los 
acreedores y socios de ambas sociedades tienen derecho 
a oponerse al acuerdo adoptado en las condiciones y con 
los efectos previstos para el caso de fusión, así como 
obtener el texto íntegro del acuerdo y el Balance sobre el 
cual se sustenta la realización de esta operación.

Falset, 2 de mayo de 2005.–El Administrador único, 
Jaume Doménech Jordà.–25.935. 

 BANCO INDUSTRIAL DE BILBAO, S. A.
Junta general de accionistas

El Consejo de Administración de este Banco, ha acor-
dado convocar Junta general de accionistas para el día 16 
de junio de 2005, a las doce horas, en Bilbao, Gran Vía 
de don Diego López de Haro, número 1, primera planta, 
en primera convocatoria, y para el día siguiente 17 de 
junio de 2005, en el mismo lugar y hora en segunda con-
vocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y propuesta de aplicación del resultado, 
correspondientes al ejercicio de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración correspondiente 
al ejercicio 2004.

Tercero.–Nombramiento de Auditores de la Sociedad.
Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración, 

para la adquisición de acciones del Banco Bilbao Vizca-
ya Argentaria, S. A.

Quinto.–Delegación de facultades en el Consejo de 
Administración, con facultad de sustitución, para forma-
lizar, subsanar, interpretar y ejecutar los acuerdos que 
adopte la Junta general.

Sexto.–Lectura y aprobación del Acta o, en su caso, 
nombramiento de Interventores.

Cualquier accionista podrá examinar los documentos 
relacionados con el primer punto del orden del día, así 
como el Informe de Gestión e Informe de los Auditores, 
en la Gran Vía de don Diego López de Haro, número 1, 
segunda planta, Bilbao, o pedir la entrega o envío gratuito 
de los mismos. Tendrán derecho de asistencia a la Junta 
los titulares de 50 ó más acciones inscritas en el Libro 
Registro de la Sociedad con 5 días de antelación, cuando 
menos a aquel en que haya de celebrarse la Junta. Los 
titulares de menor número de acciones podrán agruparse 
hasta completar, al menos dicho número.

Bilbao, 25 de mayo de 2005.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Enrique José Sirvent Suarez.–27.426. 

 BANSAPA SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria, que se celebrará en el domicilio so-
cial, sito en Madrid, calle María de Molina, 4, 4.ª planta, 
el día 17 de junio de 2005, a las 12:30 horas, en primera 
convocatoria, o el siguiente día, 20 de junio de 2005, en 
el mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocato-
ria, si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e infor-
me de gestión, correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Comité de Auditoría. Acuerdos a adoptar, en 
su caso.

Noveno.–Ratificación del acuerdo adoptado en la 
Junta General Ordinaria de 2004, referente a la solicitud 
de exclusión de cotización oficial de las acciones de la 
Sociedad de la Bolsa o Bolsas de Valores correspondien-
tes. Adopción, en su caso, de un nuevo acuerdo en este 
sentido, o complemento del mismo.

Décimo.–Adaptación de los Estatutos sociales al nuevo 
modelo normalizado que sea aprobado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, así como, en su caso, 
otras modificaciones estatutarias necesarias para la adapta-
ción de los Estatutos a las disposiciones establecidas en la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de In-
versión Colectiva y su Reglamento de desarrollo.

Undécimo.–Aprobación, en su caso, del Reglamento 
de Junta General. Información a la Junta sobre el Regla-
mento del Consejo de Administración. Adaptación, en su 
caso, a la Ley 26/2003, de 17 de julio.

Duodécimo.–Delegación de facultades.
Decimotercero.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, así 
como que podrán obtener, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta, así como el Informe del Auditor de cuentas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 19 de mayo de 2005.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Lourdes Llave Alonso.–26.060. 

 BARCELONESA D’EXCLUSIVES
I DISTRIBUCIÓ, S. L.

Junta General Ordinaria

De conformidad con lo establecido en el artículo 16 de 
los Estatutos de la Sociedad, se convoca Junta General 
Ordinaria en el domicilio social de la compañía para el 
próximo día 30 de junio de 2005, a las 12 horas, a fin de 
deliberar y, en su caso, adoptar acuerdos sobre los asuntos 
incluidos en el siguiente


